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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en Metepec Estado de México, a veintiséis de junio de dos mil diecinueve.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02515/INFOEM/IP/RR/2019, interpuesto por el C. xxxxxxxxx xxxxxxxx xxxxxxxxx, en lo sucesivo el Recurrente, en contra de la respuesta otorgada por la Secretaría de Educación, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha diecinueve de marzo de dos mil diecinueve, el Recurrente, presentó a través Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Sujeto Obligado, la solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de Folio 00336/SE/IP/2019, mediante la cual solicitó lo siguiente:

“Dictámenes oficiales,actas, acuerdos, formatos u otro similar análogo de los soportes que comprueben la entrega de las preseas entregadas a los ganadores.”

Haciéndose constar que del acuse de solicitud de información contenida en el expediente electrónico del SAIMEX, se aprecia que la Recurrente eligió como modalidad de entrega de la información solicitada “a través del SAIMEX”.
SEGUNDO. De la solicitud de aclaración.
En fecha diecinueve de marzo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado mediante el sistema SAIMEX, solicito al particular aclarara lo siguiente:

“de qué tipo de presea solicita la información toda vez que existe la Presea Estado de México y la presea “Honor Estado de México””(sic).

De la aclaración.
En fecha veintiséis de marzo de la presente anualidad, el Solicitante mediante el SAIMEX, aclaro el requerimiento en los siguientes términos:

“quiero me entregue la información referente a las dos preseas mencionadas de los años 2015, 2016, 2017 y 2018, gracias.”(sic).


TERCERO. De la contestación del sujeto obligado.
En el expediente electrónico formado en el sistema SAIMEX, se aprecia que en fecha cinco de abril de dos mil diecinueve el Sujeto Obligado remitió la siguiente respuesta:


…
Folio de la solicitud: 00336/SE/IP/2019

En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 163 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; se adjunta un archivo correspondiente al acuerdo de fecha 04 de abril de dos mil diecinueve signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y la información con que cuenta esta Dependencia y que ha sido enviada por el Servidor Público Habilitado

ATENTAMENTE
Licenciada en Derecho Alejandra González Camacho

En la respuesta a la solicitud del RECURRENTE  se anexaron tres documentos:
1. respuesta anexo sph 3360001.pdf, contiene un documento emitido por el Asesor de la Secretaria Técnica de la Secretaria de Educación, en donde da a conocer respecto de la Presea “Estado de México” respecto de 2015, 2016, 2017 y 2018, el nombre del premio, el nombre de la persona, la labor por la cual se le otorgó el premio y la descripción del premio otorgado, respecto de la presea “Honor Estado de México, se enlista el premio otorgado, y el nombre de los galardonados, de los ejercicio 2015, 2016, 2017 y 2018.
2. oficio respuesta 3360001.pdf, contiene el oficio 20531ª000/01134/UT/2019, de fecha cuatro de abril de dos mil diecinueve, en donde la Titular de la Unidad de Transparencia, remite la respuesta otorgada por el Servidor Público Habilitado, al solicitante.
3. acuerdo presea.rar, el cual contiene locho archivos, que consisten en el acuerdo PRESEA DE HONOR 2015.pdf, PRESEA DE HONOR 2016.pdf, PRESEA DE HONOR 2017.pdf, PRESEA DE HONOR 2018.pdf, GACETA PRESEA ESTADO DE MEXICO 2015.pdf, GACETA PRESEA ESTADO DE MEXICO 2016.pdf, GACETA PRESEA ESTADO DE MEXICO 2017.pdf, GACETA PRESEA ESTADO DE MEXICO 2018.pdf, archivos que contienen la gaceta correspondiente para el que se entrega la presea “honor estado de México” y los acuerdos del ejecutivos por el que se entrega la presea “Estado de México” ambos de los periodos 2015, 2016, 2017 y 2018.

TERCERO. De la impugnación de la respuesta.
No conforme con la respuesta notificada por el Sujeto Obligado, el Recurrente en fecha diez de abril de dos mil diecinueve, interpuso el recurso de revisión, el cual fue registrado en el sistema electrónico con el expediente número 02515/INFOEM/IP/RR/2019, en el cual cita, las siguientes manifestaciones:

Acto Impugnado:
“SU RESPUESTA. “
Razones o Motivos de Inconformidad:
“EMITEN SOLO GACETAS DONDE ANUNCIAN QUIEN GANÓ, PERO YO REQUIERO LOS DOCTAMENTES, O DOCUMENTOS QUE COMPRUEBE PORQUE LE ENTREGARON LA PRESEA A CADA PERSONA, EVIDENCIA DOCUMENTAL DE ACTAS QUE REALIZAN PARA DECIDIR QUIEN RECIBE.”


CUARTO. Del turno del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado a la Comisionada Zulema Martínez Sánchez, por medio del sistema electrónico, en términos del arábigo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, del cual recayó acuerdo de admisión en fecha veintitrés de abril de la presente anualidad, determinándose en él, un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.
QUINTO. De la etapa de manifestaciones y/o alegatos.
Visto el estado que guarda el expediente electrónico del recurso de revisión número 02515/INFOEM/IP/RR/2019, y una vez que se encuentra transcurriendo el plazo otorgado a las partes mediante acuerdo de fecha veinticinco de abril de dos mil diecinueve, para que en un término de siete días manifestaran lo que a su derecho conviniera, el Sujeto Obligado rindiera el informe justificado correspondiente, ofrecieran pruebas que estimaran convenientes y esgrimieran alegatos; de acuerdo al procedimiento aplicable a los recursos de revisión inmerso en el título octavo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios se establece lo siguiente. 

En fecha dos de mayo de la presente anualidad, el Sujeto Obligado emitió manifestaciones, mediante dos archivos, cabe señalar estas manifestaciones, se cargaron al apartado de “archivos enviados por el recurrente”, no obstante por el contenido se advierte que corresponden al informe justificado emitido por el Sujeto Obligado y no así por el inconforme.

El primer archivo denominado ANEXO 3360001.pdf, contiene un escrito emitido por parte del asesor de la Secretaria Técnica de la Secretaria de Educación en donde ratifica su respuesta primigenia.

El Segundo archivo MANIFESTACIONES EXPEDIENTE 3360001.pdf, corresponde al informe justificado en donde se ratifica la respuesta inicial.

Por su parte el Recurrente no emitió manifestaciones ni tampoco presento alegatos que a su derecho conviniera.

Del cierre de instrucción.	
Así, una vez transcurrido el término legal, se decreta el cierre de instrucción en fecha veintiocho de mayo de dos mil diecinueve, en términos del artículo 185 Fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto. 

Ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión.
En fecha seis de junio de dos mil diecinueve, se remitió a las partes el acuerdo de ampliación del plazo para resolver el recurso de revisión 02515/INFOEM/IP/RR/2019, en términos del artículo 181 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.


C O N S I D E R A N D O 

PRIMERO. De la Competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por el ciudadano, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones II y III, 176, 178, 179 fracción V, 181 párrafo tercero, 182, 185, 188 y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO.  De los alcances del Recurso de Revisión. 
Anterior a todo debe destacarse que el recurso de revisión tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179 fracción V, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente y será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. Del estudio de las causas de improcedencia. 
El estudio de las causas de improcedencia que se hagan valer por las partes o que se advierta de oficio por este Resolutor debe ser objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto ya que el estudio de los presupuestos procesales sobre el inicio o trámite de un proceso genera eficacia jurídica de las resoluciones, más aún que se trata de una figura procesal adoptada en la ley de la materia la cual impide su estudio y resolución cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseer el recurso de revisión sin estudiar el fondo del asunto; circunstancias anteriores que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines.

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS.
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.

Por lo que una vez que se analizó el expediente en estudio se cae en la cuenta de que no se actualiza ninguna de las casuales a continuación transcritas:

“Artículo 191. El recurso será desechado por improcedente cuando:  
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en la presente Ley, a partir de la respuesta;  
II. Se esté tramitando ante el Poder Judicial de la Federación algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente;  
III. No actualice alguno de los supuestos previstos en la presente Ley;  
IV. No se haya desahogado la prevención en los términos establecidos en la presente Ley;  
V. Se impugne la veracidad de la información proporcionada;  
VI. Se trate de una consulta, o trámite en específico; y  
VII. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos.”

Ya que no fue interpuesto de forma extemporánea, no se está tramitando ante el Poder Judicial Federal, no es una consulta, o trámite en específico, ni tampoco se advierte que el recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, por lo que al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio, este Órgano Garante de la Transparencia se avoca al análisis del fondo del asunto que nos ocupa.

Así las cosas, al no existir causas de improcedencia invocadas por las partes ni advertidas de oficio por este Resolutor, se procede al análisis del fondo de los asuntos en los siguientes términos.

CUARTO. Del estudio y resolución del asunto. 
Ahora bien, se procede al análisis del presente recurso, así como al contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y apegándose en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el artículo 8 de la Ley de Transparencia local.

En este sentido recordemos los requerimientos solicitados,  la respuesta proporcionada e informe justificado, de los puntos requeridos tenemos: “Dictámenes oficiales,actas, acuerdos, formatos u otro similar análogo de los soportes que comprueben la entrega de las preseas entregadas a los ganadores.” En respuesta el Sujeto Obligado remitió un documento en donde el Asesor de la Secretaria Técnica de la Secretaria de Educación, en donde da a conocer respecto de la Presea “Estado de México” respecto de 2015, 2016, 2017 y 2018, el nombre del premio, el nombre de la persona, la labor por la cual se le otorgó el premio y la descripción del premio otorgado, respecto de la prese “Honor Estado de México, se enlista el premio otorgado, y el nombre de los galardonados, de los ejercicio 2015, 2016, 2017 y 2018, así mismo remite las gacetas en donde se publicó dicha información, por su parte el Recurrente suscribe recurso de revisión en donde manifiesta que requiere los documentos que compruebe porque le entregaron la presea a cada persona, es decir la evidencia documental de actas que realizan para decidir quien recibe dicha presea, posterior a ello, el Sujeto Obligado remite informe justificado en donde ratifica su respuesta primigenia.

Bajo los argumentos antes descritos, nuestro estudio versara en analizar si la documentación remitida en respuesta colma el derecho de acceso a la información y de no ser el caso, determinar lo procedente.

Primeramente debemos señalar que de la lectura de la solicitud de información, que a continuación se plasma 

[bookmark: _Toc8753377]“Dictámenes oficiales,actas, acuerdos, formatos u otro similar análogo de los soportes que comprueben la entrega de las preseas entregadas a los ganadores.”

En este sentido se aplica la suplencia en la solicitud de información a favor del Recurrente., por lo que en primer término es de señalar que la solicitud de información fue presentada solicitando “Dictámenes oficiales, actas, acuerdos, formatos u otro similar análogo de los soportes que comprueben la entrega de las preseas entregadas a los ganadores”, por lo que el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de la dispuesto por los artículos 13[footnoteRef:1] y 181[footnoteRef:2], penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy recurrente, a fin de considerar que su requerimiento se centra en obtener la información requerida respecto de los expedientes o el documento soporte que de cuenta del por qué una persona fue la ganadora, es decir los rubros tomados en cuenta para otorgar la presea a una persona y no a otra.  [1:  “Artículo 13. El Instituto, en el ámbito de sus atribuciones, deberá suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del derecho de acceso a la información.
]  [2:  Artículo 181. … Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus pretensiones.”
] 

Previo a determinar la información que genera posee, administra y genera el Sujeto Obligado, es importante señalar que de la literalidad de la solicitud se desprende que el particular no es un experto en la materia, por lo que no tuvo los conocimientos necesarios para solicitar el documento especifico de su requerimiento, pues en la solicitud de información si menciona “u otro similar análogo”, es decir requiere un documento, el que sea, que contenga lo solicitado.

Ahora bien es importante señalar que el sistema SAIMEX, es utilizado mediante un proceso es decir, se señala diversas etapas, la primera de ellas es la solicitud de información, la posterior es la respuesta que proporciona el Sujeto Obligado, en su caso se interpone el recurso de revisión en donde se podrá reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información como lo establece el artículo 176[footnoteRef:3] de la Ley de Transparencia Local [3:  Artículo 176. El recurso de revisión es la garantía secundaria mediante la cual se pretende reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública en términos del presente y del siguiente Capítulo.] 


Bajo éste tenor cabe aclarar que cuando los planteamientos que formulen los particulares se puedan colmar con la entrega de documentos que los Sujetos Obligados generen, posean o administren en ejercicio de sus atribuciones, se está en presencia del derecho fundamental de acceso a la información, previsto en el artículo 6, Apartado A, fracción IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, el cual deberá garantizarse ordenando la entrega de tales documentales, siempre y cuando éstas sean de acceso público.

Sirve de sustento a lo anterior, el Criterio 028-10 emitido por el Pleno del entonces llamado Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos, ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales que establece que se deberá garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración aunque el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación, el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del mismo al solicitante mismo que a continuación se cita:
“Cuando en una solicitud de información no se identifique un documento en específico, si ésta tiene una expresión documental, el sujeto obligado deberá entregar al particular el documento en específico. La Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental tiene por objeto garantizar el acceso a la información contenida en documentos que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen o conserven por cualquier título; que se entienden como cualquier registro que documente el ejercicio de las facultades o la actividad de los sujetos obligados sin importar su fuente o fecha de elaboración. En este sentido, cuando el particular lleve a cabo una solicitud de información sin identificar de forma precisa la documentación específica que pudiera contener dicha información, o bien pareciera que más bien la solicitud se constituye como una consulta y no como una solicitud de acceso en términos de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental, pero su respuesta puede obrar en algún documento, el sujeto obligado debe dar a la solicitud una interpretación que le dé una expresión documental. Es decir, si la respuesta a la solicitud obra en algún documento en poder de la autoridad, pero el particular no hace referencia específica a tal documento, se deberá hacer entrega del mismo al solicitante.”
En este orden e ideas y considerando que para la presentación de la solicitud de información no es requisito que los particulares conozcan los términos específicos de los documentos a los cuales desean acceder y aunado a que el Recurrente en el acto impugnado manifestó que “YO REQUIERO LOS DOCTAMENTES, O DOCUMENTOS QUE COMPRUEBE PORQUE LE ENTREGARON LA PRESEA A CADA PERSONA, EVIDENCIA DOCUMENTAL DE ACTAS QUE REALIZAN PARA DECIDIR QUIEN RECIBE” ; razón por la que el Pleno de este Instituto como garante del derecho de acceso a la información pública en términos de la dispuesto por los artículos 13 y 181, penúltimo párrafo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, aplica la suplencia de la queja en favor del hoy recurrente, a fin de considerar que su requerimiento se centra en obtener la información relacionada con el documento mediante el cual se dé a conocer las razones, consideraciones, motivos o requisitos que cumplió cierta persona, para que se le fuese entregado la presea “Estado de México” respecto de 2015, 2016, 2017 y 2018,  y de la presea “Honor Estado de México, de los ejercicio 2015, 2016, 2017 y 2018

Ahora bien, en este tenor es necesario determinar la fuente obligacional que rige al Sujeto Obligado, para determinar si cuenta o no con la obligación de generar, administrar o poseer dicha documentación.

El Código Administrativo del Estado de México en su Artículo 3.24 establece la presea “honor Estado de México” se otorga a profesionistas que se encuentran al servicio de la educación y esta se realizará a través de la Secretaria de Educación, la cual contara con un Consejo Técnico y este se regirá por un reglamento, como a continuación se muestra:

[image: ]
Por lo que respecta a la Presea de Honor Estado de México, esta fue instituida para reconocer a los maestros que se distingan en grado eminente por su eficiencia, constancia y méritos profesionales en el servicio de la educación pública, el gobierno del Estado de México a través de la Secretaría de Educación la cual convoca al magisterio estatal y federalizado, a sus organizaciones sindicales, a las asociaciones de padres de familia y agrupaciones civiles relacionadas, a postular candidatos para obtenerla; luego de haberse realizado el procedimiento, aquellas personas seleccionados para ser condecoradas con dicha presea, se les es otorgado lo siguiente:
[image: ]
Acorde a lo anterior, se hace alusión al Reglamento de la Presea de "Honor Estado de México", mismo que establece en sus artículos 5 y 8, lo siguiente:

[image: ]
[image: ]

Bajo estas consideraciones es claro que el Sujeto Obligado, para el otorgamiento de dichas preseas debe contar con un consejo técnico el cual mediante un dictamen presentado al gobernador[footnoteRef:4], otorga las preseas en comento, por ende se advierte que se cuenta con la información correspondiente. [4:  Artículo 15.- Esta presea se otorgará por acuerdo del Gobernador del Estado, con base en el dictamen que le presente el Consejo Técnico para el otorgamiento de la presea de “Honor Estado de México”.] 


En este mismos sentido es necesario manifestar que el documento que satisface las pretensiones del particular es el dictamen elaborado por el Consejo Técnico, recordemos que el particular en su solicitud de información requirió los dictámenes oficiales, actas, acuerdos, formatos u otro similar análogo, siendo el que la normatividad en materia establece el dictamen, por lo tanto es dable ordenar la información solicitada.

En este mismo orden de ideas, citemos los que establece el artículo 192 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios:

Artículo 92. Los sujetos obligados deberán poner a disposición del público de manera permanente y actualizada de forma sencilla, precisa y entendible, en los respectivos medios electrónicos, de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u objeto social, según corresponda, la información, por lo menos, de los temas, documentos y políticas que a continuación se señalan:
...
XIV. La información de los programas de subsidios, estímulos y apoyos, en el que se deberá informar respecto de los programas de transferencia, de servicios, de infraestructura social y de subsidio, en los que se deberá contener lo siguiente:
...
p) Padrón de beneficiarios mismo que deberá contener los siguientes datos: nombre de la persona física o denominación social de las personas jurídicas colectivas beneficiadas, el monto, recurso, beneficio o apoyo otorgado para cada una de ellas, unidad territorial, en su caso, edad y sexo.
..." Énfasis añadido
Del precepto legal insertado, se advierte que los Sujeto Obligados, están constreñidos a dar a conocer mediante medios electrónicos la información relativa a estímulos otorgados, por ende queda de manifiesto que la información que requiere el particular, le reviste la naturaleza de información pública.

En este orden de ideas, es importante mencionar que para dar cabal atención a la solicitud de información el Sujeto Obligado deberá hacer entrega del soporte documental de referencia. Ante tales circunstancias, lo dable es ordenar a la Secretaría de Educación la entrega de los dictámenes mediante los cuales se determinó el mérito para otorgar los reconocimientos a la presea “Estado de México” respecto de 2015, 2016, 2017 y 2018,  y de la presea “Honor Estado de México, de los ejercicio 2015, 2016, 2017 y 2018 y sus anexos, ello porque así fue solicitud del hoy recurrente; empero de no haber sido así, ha sido criterio del Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos (INAI) que los anexos se consideran parte del documento y deben ser entregados, sirve de apoyo a lo anterior el Criterio 20-10 y 17/17 que son del tenor literal siguiente:

Criterio 20/10
Los anexos son parte integral del documento principal. Cuando un documento gubernamental contiene anexos éstos se consideran parte del documento, ya que a  partir  de  él  se  explican  o  detallan  diversas  cuestiones  relacionadas  con  la materia del mismo. En esta tesitura, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, particularmente en aquellas que no aludan expresamente a estos últimos, las dependencias y entidades deberán considerar que las mismas refieren a los documentos requeridos, así como a los anexos correspondientes, salvo que el solicitante manifieste su deseo de acceder únicamente al documento principal.

Anexos de los documentos solicitados. Los anexos de un documento se consideran parte integral del mismo. Por lo anterior, ante solicitudes de información relacionadas con documentos que incluyen anexos, los sujetos obligados deberán entregarlos, con excepción de aquellos casos en que el solicitante manifieste expresamente su interés de acceder únicamente al documento principal.

Bajo esta óptica, para el caso de que la documentación a entregar contenga datos personales, se deberá realizar la versión pública, en los siguientes términos
 
I. De la versión pública.

En virtud que como ya se ha referido, el soporte documental que se ha tenido a bien ordenar, si del mismo se desprendiera algún dato personal susceptible de ser protegido, deberá ser protegido a través de una versión pública, en los términos que a continuación se precisan.

Cuando un documento requerido contiene datos persónales susceptible de clasificarse, resulta procedente dicha clasificación conforme a lo señalado por los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV; 91, 137 y 143 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
 (…)
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México;
(…)
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
(…)
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
(…)
Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.
(…)
Artículo 137. Cuando un mismo medio, impreso o electrónico, contenga información pública y reservada o confidencial, la Unidad de Transparencia para efectos de atender una solicitud de información, deberán elaborar una versión pública en la que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando y motivando su clasificación.
(…)
Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y
III. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública.

Para la clasificación de la información se requiere cumplir con las formalidades señaladas en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipio, en sus artículos 143 y 149, así como los establecidos en los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así  como para  la Elaboración de Versiones Públicas.

Artículo 143. Para los efectos de esta Ley se considera información confidencial, la clasificada como tal, de manera permanente, por su naturaleza, cuando:  
I. Se refiera a la información privada y los datos personales concernientes a una persona física o jurídico colectiva identificada o identificable;  
II. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos; y  
I. La que presenten los particulares a los sujetos obligados, de conformidad con lo dispuesto por las leyes o los tratados internacionales.  
La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores públicos facultados para ello.
No se considerará confidencial la información que se encuentre en los registros públicos o en fuentes de acceso público, ni tampoco la que sea considerada por la presente ley como información pública
Los titulares de las áreas deberán determinar que el plazo de reserva sea el estrictamente necesario para proteger la información mientras subsistan las causas que dieron origen a la clasificación, salvaguardando el interés público protegido y tomarán en cuenta las razones que justifican el periodo de reserva establecido.  
Excepcionalmente los sujetos obligados con la aprobación de su Comité de Transparencia, podrán ampliar el periodo de reserva hasta por un plazo de cinco años adicionales y por una sola vez, siempre y cuando justifiquen que subsisten las causas que dieron origen a su clasificación, mediante la aplicación de una prueba de daño.  
Cuando expiren los plazos de clasificación o se trate de información cuya publicación pueda ocasionar la destrucción o inhabilitación de la infraestructura de carácter estratégico para la provisión de bienes o servicios públicos, que a juicio de un sujeto obligado sea necesario ampliar nuevamente el periodo de reserva de la información, el Comité de Transparencia respectivo deberá hacer la solicitud correspondiente al Instituto, debidamente fundada y motivada, aplicando la prueba de daño y señalando el plazo de reserva, por lo menos con tres meses de anticipación al vencimiento del periodo.
Artículo 149. El acuerdo que clasifique la información como confidencial deberá contener un razonamiento lógico en el que demuestre que la información se encuentra en alguna o algunas de las hipótesis previstas en la presente Ley.
Quincuagésimo sexto. La versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, será elaborada por los sujetos obligados, previo pago de los costos de reproducción, a través de sus áreas y deberá ser aprobada por su Comité de Transparencia.
Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las  versiones públicas la siguiente:
I.        La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables;
II.       El nombre de los servidores públicos en los documentos, y sus firmas autógrafas, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y
III.      La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos.
Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internaciones suscritos por el Estado mexicano.
Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Ante una solicitud de acceso a la información que resulte con información clasificada como confidencial, es viable de acuerdo a las disposiciones legales elaborar una versión pública. La versión pública debe ser autorizada por el Comité de Información, se debe de emitir un acuerdo de clasificación, previo a la entrega de la información al recurrente, el cual se debe de elaborar.

De tal forma que al recurrente se le entrega la información relativa al dictamen y sus anexos correspondientes a las personas que se les entrego la presea “Estado de México” respecto de 2015, 2016, 2017 y 2018,  y de la presea “Honor Estado de México, de los ejercicio 2015, 2016, 2017 y 2018, en versión pública en donde se proteja la información, tal como el domicilio, correo electrónico y números telefónicos particulares, Registro Federal de Contribuyentes, Clave Única de Registro Poblacional, estado civil, firma del interesado, o cualquier datos personal que se encuentre en los documentos a entregar, exceptuando el nombre, junto con el acuerdo de clasificación de la información.

Así, los Acuerdos de Clasificación emitidos por los Comités de Transparencia de los Sujetos Obligados deben cumplir los ordenamientos anteriormente citados para generar certeza jurídica a los particulares, y por ende, que se cumpla con la debida fundamentación y motivación. 

En esa tesitura, al hablar de fundamentación y motivación es necesario destacar que el primer concepto se vincula con la cita del precepto legal aplicable al caso en concreto y la motivación tiene como fin que el solicitante conozca a detalle y de manera completa todas y cada una de las circunstancias y condiciones que determinaron la clasificación como reservada de la información, de tal manera que sea evidente y muy claro para el particular cuestionar y controvertir el mérito de la decisión permitiéndole una real y auténtica defensa. 

Sirven de sustento, a lo anterior las tesis jurisprudenciales números I.4º.A. J/43 y VI. 2º. J/43, publicadas en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, con el número de registro 175,082 y 203,143, respectivamente, cuyo texto y sentido literal es el siguiente:
“FUNDAMENTACIÓN Y MOTIVACIÓN. EL ASPECTO FORMAL DE LA GARANTÍA Y SU FINALIDAD SE TRADUCEN EN EXPLICAR, JUSTIFICAR, POSIBILITAR LA DEFENSA Y COMUNICAR LA DECISIÓN. El contenido formal de la garantía de legalidad prevista en el artículo 16 constitucional relativa a la fundamentación y motivación tiene como propósito primordial y ratio que el justiciable conozca el "para qué" de la conducta de la autoridad, lo que se traduce en darle a conocer en detalle y de manera completa la esencia de todas las circunstancias y condiciones que determinaron el acto de voluntad, de manera que sea evidente y muy claro para el afectado poder cuestionar y controvertir el mérito de la decisión, permitiéndole una real y auténtica defensa. Por tanto, no basta que el acto de autoridad apenas observe una motivación pro forma pero de una manera incongruente, insuficiente o imprecisa, que impida la finalidad del conocimiento, comprobación y defensa pertinente, ni es válido exigirle una amplitud o abundancia superflua, pues es suficiente la expresión de lo estrictamente necesario para explicar, justificar y posibilitar la defensa, así como para comunicar la decisión a efecto de que se considere debidamente fundado y motivado, exponiendo los hechos relevantes para decidir, citando la norma habilitante y un argumento mínimo pero suficiente para acreditar el razonamiento del que se deduzca la relación de pertenencia lógica de los hechos al derecho invocado, que es la subsunción.”
“FUNDAMENTACION Y MOTIVACION. La debida fundamentación y motivación legal, deben entenderse, por lo primero, la cita del precepto legal aplicable al caso, y por lo segundo, las razones, motivos o circunstancias especiales que llevaron a la autoridad a concluir que el caso particular encuadra en el supuesto previsto por la norma legal invocada como fundamento.”


Entonces, el Sujeto Obligado debe seguir el procedimiento legal establecido para su clasificación, es decir, es necesario que el Comité de Transparencia emita un Acuerdo de Clasificación que cumpla con las formalidades previstas en los artículos 137, 140, 143 y 149 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Finalmente y en mérito de lo expuesto en líneas anteriores, resultan fundados los motivos de inconformidad vertidos por el Recurrente, por ello con fundamento en el artículo 186 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se modifica la respuesta a la solicitud de información 00336/SE/IP/2019, que ha sido materia del presente fallo.

Por lo antes expuesto y fundado. 

SE    RESUELVE

PRIMERO. Resultan fundadas las razones o motivos de inconformidad hechos valer por la Recurrente en términos del considerando cuarto de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se modifica la respuesta del Sujeto Obligado y se ordena haga entrega vía SAIMEX, en términos del considerando cuarto de esta resolución de lo siguiente:

Dictamen y sus anexos correspondientes a las personas que se les entrego la presea “Estado de México” y de la presea “Honor Estado de México, de los ejercicio 2015, 2016, 2017 y 2018, en versión pública.

El acuerdo de clasificación que respalde la versión pública de la documentación entregue el Sujeto Obligado para dar cumplimiento a la presente resolución, en términos de lo señalado en el Considerando Cuarto y en los artículos 49, fracción VIII, 132, fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios y demás normatividades aplicables.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, para que en los términos previstos en los artículos 186, último párrafo y 189 párrafo segundo de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles, e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente resolución tal y como lo disponen los artículos 198 y 199 de la citada ley. 

CUARTO. Notifíquese al Recurrente la presente resolución y hágasele del conocimiento que en caso de considerar que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA, EN LA VIGÉSIMA CUARTA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL VEINTISÉIS DE JUNIO DE DOS MIL DIECINUEVE, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. --------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Articulo 3.24.- La presea de “Honor Estado de México” se otorga a los profesionistas al servicio de la
educacion que se distingan en grado eminente por su eficiencia, constancia y méritos profesionales
en el servicio de la educacion publica y sus diversos tipos, modalidades y niveles educativos, tanto
del subsistema educativo estatal como del federalizado. La presea se otorgara anualmente.

Para su otorgamiento la Secretaria de Educacion contara con un Consejo Técnico, cuya integracion y
funcionamiento se regira por la reglamentacion correspondiente.
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Sexta:
La presea consistira en un diploma alusivo y medalla de oro. La
medalla ostentara en el anverso el Escudo del Estado de México,
con la inscripcion PRESEA DE HONOR ESTADO DE MEXICO,
asi como el afio del otorgamiento y en el reverso la leyenda:
“AL MAESTRO (nombre), POR SUS EMINENTES SERVICIOS
AL ESTADO EN EL RAMO DE LA EDUCACION”. Asimismo, se
otorgara un premio en numerario.
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Articulo 5. Para el otorgamiento de la presea de “Honor Estado de México”, la Secretaria de
Educacién contaré con un Consejo Técnico, el cual estara integrado por:

1.

1.

VIIL

VIIL

El Secretario de Educacién, quien lo presidira.
El subsecretario de Planeacién y Administracién, quien fungira como Secretario Técnico.
El Subsecretario de Educacién Basica y Normal.

El Subsecretario de Educacion Media Superior y Superior.

Un representante por cada una de las secciones 17 y 36 del Sindicato Nacional de
Trabajadores de la Educacion.

Dos representantes del Sindicato de Maestros al Servicio del Estado de México.
El Director General de Servicios Educativos Integrados al Estado de México.

El Coordinador Académico y de Operaciéon Educativa o su equivalente de Servicios
Educativos Integrados al Estado de México.

Un profesor por cada subsistema, que haya sido acreedor a la presea en los tltimos cinco
anos a la nueva promocion.
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Articulo 8.- El Consejo Técnico para el otorgamiento de la presea de “Honor Estado de México”
tendra las atribuciones siguientes:

I

1.

il

Aplicar las disposiciones de este reglamento.

Formular y dar publicidad a la convocatoria, seialando las condiciones y criterios para el
otorgamiento de la presea conforme a lo establecido en este reglamento.

Recibir propuestas, registrar candidatos y formular el dictamen correspondiente.
Presentar a consideracion del Gobernador del Estado los dictamenes que formule.

Tramitar la publicacion en el periddico oficial “Gaceta del Gobierno” del acuerdo del
Gobernador del Estado que al efecto se emita.

Las demas que sean necesarias para el cumplimiento del presente reglamento.




